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tiiuíéo- en la forma que se indica.—* 
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CIOSQADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA®
S u p r e m o .— Principio del pliego 2Í<

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
J E  LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en 'funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo 1.° Las plantillas del Esta
do Mayor General, en sus diferentes ca
tegorías y asimilados, serán las siguien
tes:

Generales de división, 21.
Generales de brigada, 56.
Cuerpo de Intendencia.—Intendentes 

generales, cuatro.
Cuerpo de Sanidad Militar.—Inspec

tores médicos, tres.
Cuerpo Jurídico.—Auditor general, 

Veo.

Cuerpo de Intervención.—Intervento
res generales, dos.

Artículo 2.° A fin de que el número 
de Generales de brigada, procedentes 
de Estado Mayor, Infantería, Caballe
ría, Artillería e Ingenieros esté en re
lación con las necesidades del mando 
de las tropas y los peculiares servicios 
de cada Arma o Cuerpo y fijado en el 
artículo anterior en 56 la plantilla de 
sus Generales de brigada, estará siem
pre constituida en la siguiente propor
ción :

Procedentes de Estado Mayor, seis.
Procedentes de Infantería, 27.
Procedentes de Caballería, seis.
Procedentes de Artillería, 12.
Procedentes de Ingenieros, cinco.
Artículo 3.° Los destinos de Gene

rales y asimilados asignados a cada ca
tegoría, serán:

Generales de división.—Las tres Ins
pecciones generales, ocho divisiones or
gánicas y una de Caballería, Coman
dantes militares de Baleares y  Cana

rias, Jefe Superior de las Fuerzas Mi* 
litares de Marruecos, Jefe del Estado 
Mayor Central, Presidente del Consejo* 
Director de las Asambleas de las ürde? 
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, Jefe de la Casa Miliia| 
del Presidente de la República, Direqf 
tor general de la Guardia civil, DirecJ 
tor general de Carabineros y uno par! 
eventualidades del servicio.

Generales de brigada.— Procedeniel 
de Estado Mayor: í .•

Inspecciones generales y Director di 
la Escuela Superior de Guerra. 

Procedentes de Infantería: U
Brigadas de Infantería y de Montaña* 
Procedentes de Caballería:
Brigadas de Caballería y Director 

la Escuela de Equitación.
Procedentes de Artillería:
Brigadas de Artillería.
Procedentes de Ingenieros: 
Inspecciones generales.
De cualquier Arma o Cuerpo: A y% : 

dantes de órdenes del Presidente de l f
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República, Comandantes militares d e . 
Mahón y Las Palmas, Ferrol, Cádiz y 
Cartagena; segundo Jefe del Estado 
Mayor Central, Secretario del Consejo 
Director de las Asambleas de las- Orde
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, Escuela Central de Tiro, 
Secretario del Centro de Estudios Su
periores Militares y seis para eventua
lidades.

Intendentes generales. — Ordenación 
de Pagos e Inspecciones generales.

Inspectores médicos. — Inspecciones 
.generales.

Auditor general.—Inspector general 
y Asesor jurídico del Consejo Superior 
de la Guerra.

Interventores generales.—  Interven
ción general e Inspecciones generales.

Artículo 4.° Interin existan Tenien
tes generales, podrán éstos,, según dis
pone el Decreto del Gobierno provi- ■ 
sional de la. República de 1.6 de Junio ■ 
último, desempeñar cargos de los asig- 1 
nados en esta Ley a los Generales de 1 
división.

Artículo 5.° El Ministro de la Gue- ; 
rra dictará las disposiciones necesarias '

■ para el cumplimiento de esta Ley.
Por tanto: ;
Mando a todos los ciudadanos Que 1 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades- que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.

N ic e ’to A l c a lá-Z a m o r a  v  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, !.!

M a n u e l  A z a ñ a

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;:

’QUE LAS CORTES’ CONSTITU
YENTES’, en funciones de Soberanía 
Nacional, han decretado y sanciona
do la siguiente

L E Y

Artículo L° Las obras militares 
se clasificarán en lo  sucesivo en tres 
grupos: Primero. Obras de fortifica
ción y defensa de posiciones y pla
zas fuertes. Segundo. Construcciones 
de nueva planta o  modificaciones en 
las construidas que no tengan aquél 
carácter; y Tercero. Obras de entrete
nimiento en las anteriores o variacio
nes en ellas.

Artículo 2,° Las obras del primer 
grupo correrán por completo a cargó 
del Cuerpo de Ingenieros militares, 
realizando éstos desde el proyecto de 
las mismas, con sujeción al programa 
de necesidades que se le fije, hasta sqj 
definitiva entrega, pudiendo (ejecutare

las por gestión directa o contrata, se
gún convenga a los intereses genera
les del Estado y perentoriedad del pla
zo de ejecución.

Artículo 3.° Las obras del segundo 
grupo serán proyectabas mediante 
concurso, que, al efecto, se celebrará 
entre Arquitectos nacionales e Inge
nieros militares y ejeutadas por con
trata adjudicada en subasta pública. 
En este caso quedará limitada la ac
ción de los Ingenieros militares de 
las Comandancias de Obras a colabo
rar en la redacción del programa de 
necesidades, informe sobre el proyec
to definitivo, redacción del pliego de 
condiciones técnicolegales de la cons
trucción, de acuerdo con el autor del 
proyecto y con sujeción a éste; adju
dicación de la contrata, vigilancia ofi
cial de la construcción en representa
ción del Estado y recepción de la 
obra.

Artículo 4.° Las obras de entreteni
miento, como todas las comprendidas 
en el tercer grupo, podrán ser proyec
tadas y ejecutadas por las Comandan
cias de Obras o contratarse con carác
ter semipermanente.

Artículo 5.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones pertinen
tes para el cumplimiento y desarrollo 
de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a Iodos los Tribunales 
y  Autoridades que l*a hagan cumplir.

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.

N iceto  .Al  c a iL -Z am o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Manuel cíe la Plaza 
y Navarro, Magistrado de la Audien
cia de Tetuán, y de conformidad eon 
la propuesta de la Junta de Asuntos 
judiciales de Marruecos f  Colonias, 

Mengo en nombrarle Presidente de 
la ■mencionada Audiencia,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil nove éientos^ treinta y 
uno.

N iceto  A lca lá -Z a m ora  t T o rre s .

iiniir MiWni-nr r

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

Celebrada sin resultado positivo 1* 
subasta para la adquisición de latón 
militar para las necesidades de la Fá
brica Nacional de Toledo, Pirotecnia 
Militar y Fábrica de Trubia durante' 
el corriente año y primeros meses del 
año 1932, dando entrada a la con cu-’ 
rrencía extranjera, e ínterin ésta tiene 
lugar y a fin de que esos Establecí^ 
mientos n o  interrumpan la mareliÁ 
normal de sus trabajos, a propuesta’; 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el Gp-: 
bierno de la República decreta lo si
guiente : I

Artículo 1.° Se autoriza al precita*1 
do Ministro de la Guerra para que por{ 
la Fábrica Nacional de Toledo, Piro-j 
tecnia Militar de Sevilla y Fábrica de! 
Trubia se efectúe por gestión directáí 
la adquisición de latón militar que es-j 
tridamente necesiten para sus labo
res hasta que se lleve a efecto la s e -, 
guifda subasta para la adquisición de 
latón que ha de celebrarse, quedando 
Im diados Establecimientos autoriza
dos para hacer los pedidos, incluso 
telegráficamente, sin perjuicio de quei 
la documentación que se formule sigá/ 
toda la tramitación reglamentaria. j 

Artículo 2.° El total importe del la^ 
tón qiie pueden adquirir entre todos\ 
los Establerímientos en la forma di-! 
cha no podrá exceder de 500.000 pe
setas, cantidad que será cargo a loá 
fondos del capítulo 21, artículo único. 
Sección cuarta, “ Adquisiciones y cons
trucciones, agrupación “ Artillería’^ 
del vigente presupuesto de gastos deL* 
este Ministerio.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la ¿República,

N i c m o  A l c a  lá - Z  a m q r l a  y  T o r r e s ;
El Ministro de la Gnerra,

Manuel  Azañ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo c}e Mh 
nistros, el Gobierno de la República 
decreta: *

Artículo único. Como caso com
prendido en el párrafo segundo de|; 
articulo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha?' 
cíen da pública, se autoriza ál Minis
tro de la Guerra para que por la Fá* 
bn ca  de Trubia se contrate con 1| 
Sociedad Hidroeléctrica del CaptábrLi 
co y con arreglo al prpyecto dé con* 

mto formulado por dicha Fábrica el-
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suministro de energía eléctrica que la 
misma necesita.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Al Interventor de 
Ejército D. Alfredo Serna Mira, mien
tras desempeñe el cargo de Interven
tor general de Guerra que, como Jefe 
de la Intervención general Militar del 
Ministerio de la Guerra le correspon
de, se le confiere la jerarquía a que 

i hace referencia el artículo 3.° del De- 
: creto de 16 de Junio último, en la que 

disfrutará la gratificación del 25 por 
100 del sueldo de su empleo y osten
tará el distintivo especial que señala 
la Orden del referido Departamento 
de 2 del corriente mes.

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
Uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s , 

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de 

la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Interventor Cen
tral del Ministerio de Marina a don 
Adolfo Bonnet y Pol, Coronel de In
tendencia, en sustitución del General 
de Intendencia D. Pedro Mulero y Or- 
tuño, que cesa en dicho destino.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uño.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o »

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo de Administración de las minas de 
Almadén y Arrayanes al Ingeniero de 
Minas D. Primitivo Hernández San 
Pelayo en la vacante producida por la

jubilación de D. Cleto Marcelino Ru
biera y García.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

DECRETO
Las Cortes Constituyentes han co

municado a este Ministerio que los se
ñores Diputados D. Alejandro Lerroux 
García, elegido por las circunscripcio
nes de Cáceres, Huesca, Santa Cruz de 
Tenerife, Valencia (capital) y Madrid 
(capital), ha optado por esta última; 
que D. José Salmerón García, elegido 
por las de Almería, Huesca y Badajoz, 
ha optado por la última; que D. Eduar
do Ortega y Gasset, elegido por las de 
Ciudad Real, Guadalajara y Granada 
(provincia), le ha correspondido por 
sorteo representar la de Ciudad Real; 
que D. José Ortega y Gasset, elegido 
por las de León y Jaén, ha optado por 
la de León; que D. Ramón Franco Ba- 
hamonde, elegido por las de Barcelona 
(capital) y Sevilla (capital), ha optado 
por la de Barcelona (capital); que don 
José Antonio de Aguirre, elegido por 
las de Navarra y  Vizcaya (provincia), 
ha optado por la de Navarra; que don 
Alejandro Otero Fernández, elegido por 
las de Pontevedra y  Granada (provin
cia), ha optado por la de Pontevedra; 
que D. Anastasio de Gracia Villarrubia, 
elegido por las de Toledo y Jaén, ha 
optado por la de Toledo; que D. Ma
nuel Azaña Díaz, elegido por las de 
Valencia (capital) y Baleares, le ha 
correspondido por sorteo representar 
la de Valencia (capital); que D. Luis 
Araquistain Quevedo, elegido por las 
de Vizcaya (capital) y Valladolid, ha 
optado por la de Vizcaya (capital); que 
D. Pedro Vargas Querendiaín, elegido 
por las de Valencia (capital) y Valen
cia (provincia), le ha correspondido 
por sorteo representar la de Valencia 
(capital); que D. Fernando Valcra Apa
ricio, elegido por las de Valencia (ca
pital) y Valencia (provincia), le ha co 
rrespondido por sorteo representar la 
de Valencia (capital); que D. Juan Mo
ran Vayo, elegido por las de Córdoba 
(provincia) y Badajoz, le ha correspon
dido por sorteo representar la de Cór
doba (provincia); que D. Melquíades 
Alvarez González, elegido por las de 
Valencia (capital)' y Madrid (capital), 
le ha correspondido por sorteo repre
sentar la de Valencia (capital); que 
D. Francisco Maciá Llussá, elegido on-r

las de Lérida y Barcelona (capital), ha 
optado por la de Lérida; que D. Nice. 
to Alcalá-Zamora y Torres, elegido por 
las de Jaén y Zaragoza (provincia), ha 
optado por la de Jaén; que D. Alvaro 
de Albornoz Liminiana, elegido por las 
de Oviedo y Zaragoza (capital), le ha 
correspondido por sorteo representar 
la de Oviedo, y que D. Gabriel Alomar 
Villalonga, elegido por las de Baleares 
y Barcelona (capital), le ha correspon
dido por sorteo representar la de Ba
leares, quedando por tal motivo vacan
tes varios cargos de Diputados a Cor
tes Constituyentes en las circunscrip
ciones que a continuación se expresan, 

El Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo único. El domingo 4 del 
próximo mes de Octubre se procederá 
a la elección de un Diputado a Cortes 
Constituyentes por la circunscripción 
de Almería; uno por la de Badajoz, uno 
por la de Baleares, dos por Ja de Bar
celona (capital), uno por la de Cáceres, 
dos por la de Granada (provincia), uno 
por la de Guadalajara, dos por la de 
Huesca, dos por la de Jaén, uno por la 
de Madrid (capital), uno por la de Se
villa (capital), uno por la de Santa Cruz 
de Tenerife, uno por la de Valladolid, 
uno por la de Valencia (capital), dos 
por la de Valencia (provincia), uno por 
la de Vizcaya (provincia), uno por la 
de Zaragoza (capital) y uno por la de 
Zaragoza (provincia), cuyas elecciones 
se verificarán con arreglo a las dispo
siciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y Decreto fecha 8 de 
Mayo último.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o rres .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Gobierno de la República, al exi

gir con su Decreto de 21 de Mayo la 
posesión del títuío correspondiente pa
ra poder ejercer el Magisterio privado 
en cualquiera de sus grados, quiso ase
gurar para la enseñanza las máximas 
garantías de calidad. Y aunque la Re
pública, no obstante sus pocos meses 
de existencia, ha creado ya 7.000 Es
cuelas primarias, es indudable que 
queda todavía desatendida una gran 
parte de la población escolar del país, 
doi: lo eme conviene autorizar el fun-
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cionam iento de aquellas E scuelas que, 
aun regentadas por person al sin  títu
lo , v ien en  a auxiliar y  com pletar la 
'obra docente del Estado.

Por ello , el Gobierno de la Repú
b lica  decreta:

A rtículo 1.° Se exceptuarán de la 
clausura, al com enzar el curso p róxi
m o, aquellas E scuelas desem peñadas  
por personal sin  título, siem pre que 
se hallen establecidas en localidades  
en las que el núm ero de E scuelas na
cionales no baste para atender a toda  
la p oblación  escolar.

A rtículo 2.° Q uienes regenten di
chas E scuelas solicitarán del Consejo 
p ro v in cia l de Prim era enseñanza auto
rización  para continuar ejerciendo el 
M agisterio, autorización que co ncederá  
el Consejo p rovin cia l de Prim era en
señanza siem pre que, a ju icio  del m is
m o, los loca les donde funcion en  las 
E scuelas reúnan co n d ic io n es  pedagó
gicas y  las personas que estén al fren
te de ellas ofrezcan garantías de capa
cidad.

Dado en Madrid a ocho de Septiem 
bre de m il n ovecien tos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  S a n j u á n

El gran núm ero de Cátedras vacan
tes en los Institutos n acionales y la 
n ecesid ad  de llenar los plazos y  trá
m ites reglam entarios para su p rovi
sión  defin itiva con arreglo a los tur
nos estab lecidos, p lantea para el pró
xim o curso el problem a de que algu
nas enseñanzas no queden deb idam en
te atendidas, con  el perju icio co n si
guiente para su eficacia. E llo obliga a 
adoptar ciertas m edidas con carácter  
urgente, y  en su virtud, el G obierno  
de la R epública v ien e en decretar lo  
sigu ien te:

1.° Los D irectores de los Institutos  
nacionales y  locales de Segunda en se
ñanza enviarán a este M inisterio, en 
el plazo de diez días, relación  de las 
Cátedras vacantes en sus Centros res
pectivos.

2.° Los Claustros de los Institutos  
podrán proponer que los Catedráticos 
de enseñanzas análogas se encarguen  
tem poralm ente de d ichas Cátedras, 
con la gratificación de 2,000 pesetas  
anuales.

3.° En defecto de Catedráticos que 
puedan encargarse de enseñanzas aná
logas a su titular, serán regentadas las 
vacantes por los A uxiliares y Ayu
dantes num erarios, quienes p ercib i
rán una gratificación  sobre su sueldo

hasta com pletar el de 4.000 pesetas.
4.° El M inisterio nom brará Cate

dráticos in terin os o encargados de 
curso en los casos que sea n ecesario  
para las enseñanzas que resulten toda
vía  vacantes después de dar cum p li
m iento a lo que se dispone en los ¡an
teriores artículos. Los nom bram ientos 
tendrán efectos solam ente para el cur
so 1931-1932, cesando, sin  nuevos trá
m ites, los interesados en sus obliga
ciones y  derechos a la  term inación  de 
dicho curso.

5.° Los Catedráticos in terin os per
cib irán  una gratificación a razón de 
4.000 pesetas anuales,, En n ingún caso  
podrán so lic itar licen c ia  ni ausentarse  
de su Cátedra por otro m otivo que en
ferm edad justificada.

6.° En el plazo de diez días, a con 
tar de la publicación  de este D ecreto, 
se recib irán  en este M inisterio so lic i
tudes de quienes aspiren a desem peñar  
el cargo de Catedrático interin o. En 
su in stan cia  expresarán la Cátedra que 
so lic itan  y  el orden de p referen cia  de 
las localidades a que desean ser desti
nados y  acom pañarán cop ia  del título  
o certificado dé estudios, hoja de ser
v ic io s  y  m éritos, con esp ecia l in d ica
ción  de si tienen  o no aprobadas opo- 
sc ion es a Cátedras de Institutos.

Dado en M adrid a ocho de Septiem 
bre de m il novecien tos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N íckto  A l c a lá-Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D om ing o  y  S a n j u á n

Tanto para cum plir lo ya estab leci
do respecto a facilitar los m edios eco
nóm icos n ecesarios para recib ir  la en
señanza secun daria los alum nos se
leccion ad os que carezcan de fortuna, 
com o para satisfacer las nuevas n ece
sidades de la reorganización  de los  
Institutos, se hace preciso  resolver el 
problem a del internado con carácter  
oficial, o sea dando al Profesorado del 
Estado la in terven ció n  y  la vigilancia-, 
conven ientes. Para ello debe estable
cerse ‘ una varied ad  de form as que 
puedan adaptarse a las d iversas con
d icio n es de cada localidad y  satisfa 
gan las ’exigericis pedagógicas m oder
nas.

Una de ellas consiste en que los 
Claustros de lo s  Institutos que hayan  
de ejercer la In sp ección  del in tern a
do, autorice a sus in d iv id u os y  a cuan
tas personas co nsideren  capacitadas  
para, la función  tutelar a ofrecer sus 
viviendas a un núm ero lim itado de 
alum nos de Segunda enseñanza.

Y otra, y  J a l yez la  más im portan

te, será la de establecer R esid en cias  
de estudiantes con un núm ero lim ita 
do de éstos para atender a su form a
ción  y  v ig ilar cuidadosam ente sus es
tudios.

Por últim o, allí en donde existan lost 
ed ificios apropiados podrán estable
cerse los in ternados en la form a tra
d icio n a l y adm itida.

Por todas estas razones, el Gobier
no de la R epública decreta lo s i
guiente : -

Artículo 1.° Se autoriza a los Claus
tros de los Institutos N acionales y  lo 
cales para establecer los internados  
que consideren  necesarios.

Artículo 2.° Los Claustros organi
zarán las R esidencias de E studiantes' 
que sean necesarias, con núm ero lim i
tado de alum nos, para los cuales h a y #  
edificios y  personal capacitado.

A rtículo 3.° Podrá autorizarse a 
cuantas personas ofrezcan las garan-; 
tías suficientes, pertenezcan o no a los  
Claustros, para tener en sus casas un' 
pequeño núm ero de alum nos sobre los  
cuales ejerciten la h iis ión  tutelar.

Artículo 4.° Los alum nos se leccio 
nados a los cuales procure el Estado  
los m edios económ icos para efectuar  
sus estudios serán distribuidos en los  
Internados, R esidencias y casas par
ticu lares, en la form a que consideren*, 
m ás apropiadas los Claustros.

Artículo 5.° Los Claustros de los 
Institutos ordenarán d iscrecion a lm en 
te el serv ic io  de In sp ecció n  del in ter
nado en todas sus form as.

Artículo 6.° Los in tern ados actual' 
m ente subsistentes y los que puedan  
crear los particu lares, quedan som eti
dos a la In sp ección  oficial de los 
Claustros.

Dado en Madrid a ocho de Septiem 
bre de m il novecien tos treinta y uno;

El Presidente del Gobierno 
„ de la República,

Atceto  A lca lá -Z a m o ra  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

No siendo prudente abordar de un 
m odo definitivo el problem a que plan  
tean con su ex isten cia  los Institutos  
locales hasta que se dote a la Segun
da enseñanza de una adecuada y  am 
p lia  organización  de la que, en ú lti
m o térm ino, dependerá el futuro des
tino de estos Centros, y  a fin de que 
sus activ id ades académ icas no se in 
terrum pan durante el curso de 1931 a 
19- * vez derogado el plan de e s - ( 
íud.< s ...te 1928, a cuya v igen cia  e s ta -: 
han, en cierto m odo, ligad os, el Mi*; 
n isterio  de in stru cc ión  p ú b lica  ha re< 
suelto lo sigu ien te:
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Artículo 1.° En los Institutos loca
les de Segunda enseñanza se estable
cerán, durante el curso de 1931 a 1932, 
los estudios correspondientes a los 
cuatro primeros cursos del plan de 
'adaptación vigente con arreglo al De
creto de 7 de Agosto de 1931.

Artículo 2.° En su consecuencia, se 
admitirá en estos Centros matrícula, 
de las asignaturas que integran los 
cuatro primeros cursos del plan de 
adaptación citado en la misma forma 
y durante los mismos períodos y pla
zos que en los Institutos nacionales.

Artículo 3.° El Ministerio procede
rá, antes de comenzar el curso, al 
nombramiento de los Profesores en
cargados de la asignatura de Latín en 
la forma que se establezca.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la Eepública,

Mic e t o  A lg x lá-Z a m o e a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino  D omingo y  Sanjuán

Es una realidad innegable que mu
chos de los libros empleados usual
mente en nuestros Centros de enseñan
za—sean o no declarados textos ofi
ciales—están muy lejos de llenar su 
cometido, unas veces por defecto de 
orden científico, otras por olvidar las 
indispensables condiciones pedagógi
cas y también frecuentemente por des
cuido e imperfecciones de impresión 
que hace poco amable su lectura, a 
más de alcanzar en el mercado pre
cios excesivamente elevados que con-‘ 
vierten su adquisición en verdadero 
sacrificio para la familia de buen nú- 
Inero de alumnos. El mal se da con 
|iás o menos gravedad y generaiiza- 
tión en todos los grados de la ense
ñanza, Mas no es tan poco fácil po
ner en ello inmediato remedio de no 
'i cu di r a fórmulas simplistas, y por 
«•sto mismo ineficaces. Casi siempre 
que se ha planteado el problema—tan
to en ruidosas campañas de Prensa 
como por medidas de anteriores Go
biernos—lo ha sido con deliberado 
propósito de escándalo para debilitar 
el prestigio de la enseñanza oficial. 
Así han fracasado todas las soluciones 
hasta ahora adoptadas, como la dispa
ratada del texto único, cuyos funestos 
estragos en la seriedad de la enseñan
za y en la opinión pública son mucho 
¡más de atender que la ventaja de ase
gurar la baratura en el precio de los 
libros, siquiera tampoco sea este as
pecto despreciable del problema.El talco expediente razonable para 
resolver la cuestión es que se fomenté

por todos los medios la públicación en 
grandes tiradas de buenos libros ade
cuados para cada grado y clase de en
señanza, con recomendación expresa, 
por parte del Consejo de Instrucción 
pública, a favor de cuantas obras lo 
merezcan, atendiendo tanto a la cali
dad científica y pedagógica como al 
mérito de la exposición y condiciones 
editoriales de la publicación, entre los 
que deben considerarse como prefe
rentes la inclusión de bellas láminas y 
fotografías, gráficos, dibujos y demás 
ilustraciones que aconseje la índole 
de la materia. A todo ello será preciso 
agregar que las obras recomendadas 
por el Consejo y utilizadas en los Cen
tros de enseñanza, según el prudente 
arbitrio de los Profesores y la libé
rrima elección de los alumnos o de sus 
padres y encargados, no deberán re
basar un límite de precio razonable,, 
suficiente para asegurar la lícita ga
nancia de autores, editores y libreros* 
pero que ĥ aga imposible la percepción 
de toda comisión inconfesable de 
otros intermediarios. Y cuando estos 
últimos fueren Profesores oficiales am
parados por el prestigio, de su cargo 
y la coacción del examen* será preciso 
proceder con toda energía y severidad 
mediante la imposición de sanciones 
proporcionadas a la gravedad del abu
so. El Consejo de Instrucción pública 
señalará el precio máximo que podrán 
alcanzar en mercado los libros dedi
cados a la enseñanza, según el grado 
y extensión de la misma, hasta que 
pueda realizarse el ideal de que el Mi
nisterio, directamente o por mediación 
de la^ Universidades y otros organis
mos, tengan editoriales propias.

No creemos posible aplicar las so
luciones propuestas en el curso veni
dero, pues ni el corto plazo de tiempo 
hasta la fecha de su inauguración per
mite elegir con cuidado los libros que 
pudieran ser recomendados por 'el 
Consejo, ni sería fácil encontrar para 
todas las materias obras adecuadas. Y, 
sin embargo, parece necesario dictar 
algunas normas para impedir la venta 
y circulación de libros caros o malos 
y evitar ciertos abusos, llegando a exi
gir responsabilidades a los culpables y 
a las autoridades académicas que con 
pasibiüdad toleren su realización.

A este objeto, el Gobierno de la Re
pública viene en decretar lo siguiente:

1.° Los Directores de Institutos na
cionales y locales, Escuelas Normales, 
Escuelas de Comercio y demás Cen
tros de enseñanza del mismo grado 
convocarán a Claustro antes del día 23 
de Septiembre próximo. Ante dicho 
Claustro presentarán los Profesores 
un programa de sus asignaturas, seña
lando la obra u obras que recomien

den e indicando el precio de las mis* 
mas.

Si algún Profesor creyere que jiqs 
existen libros de méritos bastantes pa* 
ra ser recomendados a sus alumnos d 
fueren para éstos de difícil manejo  ̂
lo advertirá así expresamente, baje lag 
responsabilidades a que hubiere lugarf 
en el caso de que Mego hiciere recol 
m en dación semejante dentro de !a | 
clases o de manera clan destina. Per <3 
la declaración^ de obras recomendada^ 
será absolutamente obligatoria cuaitf 
do el Profesor haya ajustado su pro** 
grama a un libro o libros determina-» 
dos, sea o no el autor de ellos. En
tonces no podrá excúsame de haced 
dicha declaración precisamente seña* 
lando la obra u obras que le hayaijjj 
servido para componer su programa^ 
con indicación del precio.

Los Decanos de las Facultades ais* 
pondrán también el cumplimiento dé 
estos trámites con relación a ios Ca* 
fedrátieos de asignaturas cuya mal 
tríenla sea numerosa.

2.° Los Claustros harán a los Pro*» 
tesones las observaciones que estimefi 
oportuna y evitarán los posibles ábu* 
sos en orden a la calidad y precio dé 
los libros recomendados.

3.° Una vez enterados los Chus* 
tros y  recaídos los acuerdos que pro* 
cedan, los Directores y Jefes de losj 
Centros de enseñanza Temitírán a esté 
Ministerio a la mayor brevedad, 35 
siempre antes de 1.° de Octubre, copia 
de los programas presentados por los, 
Profesores, con indicación de los li
bros que recomienden y precios res
pectivos.

4.* Si algún Profesor desobedecie
ra las órdenes de los Claustros res
pecto a la limitación de precios, el 
Director dará inmediatamente cuenta 
motivada a la Superioridad, con la 
obligación de exponer las razones qué 
el interesado haga en su descargo.

5.° El Consejo ordenará las visitas 
de inspección que considere conve
nientes, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de Agosto del presen
te año.

6.° Queda terminantemente prohi
bida la recomendación a los alumnos 
para que adquieran cuadernos de ma
pas mudos, ejercicios, problemas* etc.* 
material que, caso de estimarse nece
sario para la eficacia de las enseñan
zas, será facilitado por los mismos 
Centros, si es posible gratuitamente

í sino a precio de coste, 
i 7.° Todos los Centros de enseñanzas 
• organizarán Bibliotecas circulantes, 
j donde estarán, para ser prestadas * 
i los alumnos, durante un curso, el nú* 
1 mero de ejemplares que acuerde
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Claustro de los libros recomendados 
por los Profesores.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El  Presidente del Gobierno 
de la República,

•perro  Alcalá-Zamora y T o r r es .
Kí Minist ro de Instrucción pública 

y Relias Artes.
Marcelino  D omingo y Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno de 
•la /República, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Instrucción 

' pública y Bellas .Artes,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por los Arquitectos don 
A ntonio Flórez y-D. Bernardo Giner, 
para construir en Madrid (solar com
prendido entre las calles de Riego, 
Alejandro Ferranl y Alicante), un edi
ficio de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas, con nueve Seccio
nes para niños, seis para niñas y tres 
-para párvulos, por su presupuesto de 
contrata de 1.636.212,48 pesetas.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con- 

: trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior, abonan
do el Estado el 50 por 100 de dicha 
suma, con cargo al capítulo 26, ar
tículo 1.°, concepto único, del vigente 
■presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y el Ayun
tamiento de Madrid el otro 50 por 100, 
de acuerdo con lo dispuesto en el mis
mo presupuesto.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 818.106,24, que ha de abonar el 
Estado, se distribuirá en tres anuali
dades, en la forma siguiente: 5.0.0.00 
pesetas para el actual ejercicio econó
mico; 350.000 para el de 1932 y 
418.106,24 ¡para el de 1933.

A rtículo 4.° La suma de 818.106,24 
pesetas, a cargo del Ayuntamiento, se
rá satisfecha directamente p o r éste 
contra certificaciones de obra ejecuta
da, cuentas de honorarios por direc
ción facultativa y saldo de la corres
pondiente liquidación final, a medida 
que ¡se formulen tales documentos y 
sean aprobados por el expresado Mi
nisterio.

Dado en Madrid a ocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

.Niceto Alcalá-Z amora y  T o r r es ,
El Ministro de Xnsíruceión pública 

y Bellas Artes,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno de la 
Republica, ''dé. fcueido con éste y.jp

propuesta fiel Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo .1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por los Arquitectos D. Anto
nio Flórez y D. .Bernardo Giner, para 
construir en -'Madrid (solar situado en 
las calles de Cea Bermúd-ez y Valleher- 
moso) un edificio de nueva planta con 
■destino a Escuelas graduadas, con seis 
secciones para  niños, seis para niñas 
y tres para párvulos, por su presupues
to de contrata de 1.098,016,76 pesetas.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad que se determina 
en el artículo anterior, abonando el Es
tado el 50 por 100 de dicha suma, con 
cargo al capítulo 26, artículo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y el Ayuntamiento de Ma
drid el otro 50 por 100, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mismo presupuesto.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 549.008,38 que ha de abonar 
el Estado, se distribuirá en tres anua
lidades en Ja forma siguiente: 50.000 
pesetas para el actual ejercicio econó
mico, 250.000 para el de 1932, y pese
tas 249.008,38 para el de 1933.

Artículo 4,° La suma de 549.008,38 
pesetas a cargo del Ayuntamiento, será 
satisfecha directamente por éste contra 
certificaciones de obra ejecutada, cuen
tas de honorarios por dirección facul
tativa y saldo de la correspondiente li
quidación final, a medida que se formu
len tales documentos y sean aprobados 
por el expresado Ministerio.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ísceto Alcalá-Z amora y  T o r r es .
El Ministro (te Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e lin o  .Dom ingo y  .Sanju án

Padecido error al consignar, en el 
Decreto de 4 del actual, como segundo 
apellido de D. Eduardo Chicharro, el 
de Gamo, entiéndase rectificado en la 
forma siguiente:

Corno Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Inspector general 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos a D, Eduardo ■ Chicharro 
Agüera.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Zahora  y  T or r es .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE FOMENTO 

DECRETOS
De acuerdo con lo informado por  

el Consejo de Estado y aprobado poro 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomento, j

Vengo en decretar lo siguiente: Í '
Artículo único. Se autoriza al MiJj ! f  , 

nistro de Fomento para  contratar, móá . 
diante subasta pública, la ejecución dij i’ 
las obras de encauzamienío del írozqj 
tercero del arroyo Retortillo, en lo l  ; 
términos de Villalumbroso y P a re d »  j j * . 
de Nava (Falencia), con sujeción 
pliego de condiciones particulares | t  v  
económicas, modelo de proposición J| 
disposiciones para la subasta, formul|ji 
dos por la Dirección general de O brq| 
públicas con fecha 13 de Marzo de 1 
y al proyectó de replanteo p rev ia  
aprobado por Real orden de 10 de N o| 
viembre de 1930, cuyo presupuesto d i  
contrata es de 460.744,82 pesetas, qu|f 
se abonarán en tres anualidades: í i  
del corriente año, de 100.000 peseiasj 
de las cuales corresponde al Estada • 
el 90 por 100, o sea 90.000 peseiasj 
con cargo al remanente del crédito de | 
capítulo 21, artículo 2.°, concepto prjg 
mero del presupuesto del Ministerio 
de Fomento,- y id 10 por 100 resían tl 
con fondos de los Ayuntamientos in*) 
teresados, de conformidad con ló|] 
compromisos que han contraído. L | |  
anualidades pjara 1932 y 1933 serán d |  
200.000 y 160.744,82 pesetas, respecti| 
vamente, en iguales condiciones q ú | 
la anterior y con cargo a los mlsnid| 
fondos y a los créditos que se fije» 
en los 'ejercicios económicos corres^ 
pendientes para obras de defensas i, 
encauzamientos.

Dado en Madrid a siete de Septieim 
bre de mil novecientos treinta y unoj

El Presidente del Gobierno *
de la República, .

N iceto Alcalá-7-amora y  T orrejw
El Ministro de Fomento,

Alvaro d e  Albornoz y X im in ia n a J

De acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado y aprobado póipff 
el Consejo de Ministros, & propuesta 
del de Fomento, * :

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

nistro de Fomento para contratar, me-¿ 
diante subasta pública, la ejecución d ^ i í  
las obras de conducción de agua para( ' r 
abastecimiento de Enguera (Valencia),1 
con sujeción al pliego de condicione#] 
particulares y económicas, modelo dej 
proposición y disposiciones para lát? ¿  - 
subasta, formulados por la DirecciÓ 3|  
general de Obras públicas cou .fecháte
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21 de Mayo de 1931 y al proyecto de 
replanteo previo aprobado por Orden 
ministerial de 29 de Abril de 1931, cu
yo presupuesto de contrata es de 
145.547,95 pesetas, del cual correspon
d e  abonar al Estado 129.079,50 pese
tas y el resto al Ayuntamiento de E n
guera durante la construcción de las 
9bras. Dicho presupuesto se abonará 
ten dos anualidades: la del corriente 
año, de 60.000 pesetas, con cargo al 
crédito del capítulo 21, artículo 3.°, 
concepto 1.° del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento y con fondos del 
‘Ayuntamiento interesado, y la anuali
dad de 1932 de 85.547,95 pesetas, con 
Largo a los mismos fondos y al eré- 
¿ito que se fije en el ejercicio eco
nómico correspondiente para esta cla- 
íie de -obras.

Dado en Madrid a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
^no.

E l P resid en te  del G obierno  
de la  R ep ú b lica ,

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E l M inistro  de F om en to ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
Bepública, de acuerdo con el mismo y 
£| propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, Sobrestante mayor de prim era  
l&lase de Obras públicas a D. Juan Bau
tis ta Lacrosa Melgosa, en la vacante 
5>roducida en la expresada categoría 
J)or jubilación de D. Germán Garibaldi 
González.

Dado en Madrid a siete de Septiem
b re  de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

 Como Presidente del Gobierno de la 
[República, de acuerdo con el mismo y 
ja propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
¡haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
jCuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y f u e r  tos D. Alfonso Benavent 
y  Arcny, que cumple la edad regla
m entaria  el día 7 de Septiembre ac
tual, fecha dé su cese en el servicio 
activo del Estado.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre  de mil novecientos tre inta  y uno.

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M in istro  de F om en to .

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

 Como Presidente del Gobierno de la 
í República, de acuerdo con el mismo y

a propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala; Interventor de línea del Es
tado en la Explotación de Fe rrocarr i
les, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, a D. Francisco Cuesta 
Haro, en la vacante producida en la 
expresada categoría por jubilación de 
D. Francisco Meléndez Polo.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de F om ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Interventor de línea del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles, Je
fe de Administración civil de tercera 
clase, a D. Francisco Vicens RozaLén, 
en la vacante p roducida en la expre
sada categoría por ascenso de D. F ran 
cisco Cuesta Haro.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil" novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m q r á  y  T o r r e s .
El M inistro de F om en to ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado, de 22 de Octu
bre de 1926, como Presidente del Go
bierno de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a su instancia y por haber 
cumplido sesenta y cinco años, al P re 
sidente de Sección, Consejero-Inspec 
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Antonio Hernández Bayarri.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M in istro  úe F om ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de prim era  cla
se del Cuerpo de Minas, a D. Enrique 
de Pineda y Sánchez Ocaña, en la va
cante producida en la expresada cate
goría por jubilación de D. Antonio 
Maury y Uribe.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N scf.t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E l M in istro  de F om en to ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el misino, 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas, a D. Joaquín 
Benjumea y Burín, en la vacante p ro 
ducida en la expresada categoría por 
ascenso de D. Enrique de Pineda y 
Sánchez Ocaña.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y lino.

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  v T o r r e s .
El M inistro  de F o m e n to ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. S r . : Resuelto, por Orden de 

esta fecha, el concurso-oposición libre 
para pro ver plazas de Directores de 
los Sanatorios de Humera y Val dela
tas y del Preventorio Infantil de San 
Rafael, así como el de Directores de 
los Dispensarios antituberculosos, si
tos en las calles de Goya, 54; Andrés 
Mellado, 31, y Cabeza, 4, de esta capi
tal, convocado en 21 de Mayo último, 
cubriéndose solamente las plazas de 
Directores del Sanatorio de Valdela- 
tas y del Dispensario del distrito de 
la Universidad (Andrés Mellado, 31), 

Este Ministerio, teniendo presentes 
las razones aducidas en la Orden de 
convocatoria anteriormente menciona
da, ha tenido a bien disponer que por 
esa Dirección general se convoque 
nuevo concurso-oposición libre p ara  
prover las plazas de Directores del Sa
natorio de Húmera y Preventorio de 
S&n Rafael (Segovia), y de los Dispen
sarios antituberculosos de los distritos 
del Hospital y Buenavista, con arreglo 
a las normas que estime pertinentes.

Asimismo, y por idénticas razones, 
dispondrá V. I. se convoque concur
so-oposición libre para provisión de 
las siguientes plazas: de tres Médicos 
fisiólogos ayudantes; tres Pedíatras y 
tres Médicos encargados de las Sec
ciones de Laboratorio de los Dispen
sarios antituberculosos de los distri
tos de Universidad, Hospital y Buena- 
vista; de dos Médicos otorinolarin- 
gólogos, uno para prestar servicio en 
me ^ u a to r io s  de  ̂Valdeiaias, Húmera
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y Preventorio  de San Rafael y el otro 
en los D ispensarlos antituberculosos; 
ríe un Médico radiólogo con destino a 
los servicios de los antedichos Dis
pensarios y de un Odontólogo con 
destino a los Sanatorios de Hum era, 
Valdelatas y Preventorio  de San Ra- 

\ fael, fijándose previam ente las condi
ciones precisas para tom ar parte  en 
el citado concurso-oposición.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 5 de 
Septiem bre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. S r .: Anunciado con fecha 21 
de Mayo últim o (Ga c e t a  del 2 4 ) con
curso-oposición libre para  proveer pla
zas de D irectores de los Sanatorios de 
H um era y Valdelatas, Preventorio  In 
fantil de San Rafael y de los D ispen 
sanios antituberculosos sitos en las ca
lles de Goya, 54; Andrés Mellado, 31, 
y Cabeza, 4, de M adrid, dotadas las 
del p rim er grupo con el haber anual 
de 8.000 pesias y las del segundo con 
de 8.000 pesetas y las del segundo con 
concediéndose un plazo de veinte días 
para presentación de docum entos:

R esultando que, dentro del plazo 
m arcado en la convocatoria, han acu
dido al concurso para  las plazas de 
D irectores de Sanatorios y Prevento
rio  los opositores siguientes: D. Gas
p a r  Zaragoza Fernández, D. Alvaro 
U rgoiti Somovilla, D, Juan Torres Gost, 
D. José Valdés Lambea, D. Rogelio 
Buen día Manzano, D. José Merino 
Hom panera, D. Eduardo G arcía del 
Real, D. Esteban Moreno Cobos, don 
Valentín Blanco de la Plaza, D. Tomás 
de Benito Landa, D. Carlos Diez F e r
nández, D. Rafael N avarro Gutiérrez, 
D. Antonio Crespo Alvarez, D. Luis de 
Velasco Belausteguigoitia, D. Pedro 
Zarco Bohorquez, D. Pedro  López Gar
cía, D. Francisco  Rodríguez P artearro - 
yo, D. Felipe Morán M iranda, D. José 
Codina Suqué, D. Em ilio Muñoz H er
nández y D. Manuel A rturo P arada Ba
rros :

Resultando que, dentro del plazo 
marcado en la convocatoria, han  acu
dido al concurso para  las plazas de 
Directores de D ispensarios los oposi
tores sigu ien tes: D. Alvaro U rgoiti So
movilla, I). Juan  T orres Gost, D. José 
Valdés Lambea, D. Rogelio Buendía 
Manzano, D. José Merino H om panera, 
D. Eduardo García del Real, D. Este
ban Moreno Cobos, D. Tomás de .Beni
to Landa, D. Carlos Diez Fernández, 

Rafael N avarro Gutiérrez, D. Anto- 
aip  Crespo Alvarez, t). Ltiis de Velasco 
belausteguigoitia, D. Pedro  López Gar

cía, D. F rancisco  Rodríguez Partearro- 
yo, D. Felipe Morán M iranda, D. José 
Codina Suqué, D. Emilio Muñoz F er
nández, D. Antonio María Vallejo de 
Simón, D. Francisco  Más Magro, don 
Ramón Villegas Bermúdez de Castro, 
D. Angel García Moreno, D. Juan An
drea  U rra, B. Juan José Carbajo Mar
tín , D. Antonio Barbero Carnicero, don 
José Abelló Pascual y D. Manuel Artu
ro Parada B arros:

Vistas las actas expedidas por el T ri
bunal que ha juzgado el presente con
curso oposición, de las que resulta que 
fueron elim inados del mismo los aspi
rantes D. Gaspar Zaragoza Fernández 
y D. Valentín Blanco de la Plaza por 
no com parecer al llam am iento y don 
Francisco  Rodríguez Partearroyo  por 
haber escrito al P residente del T ribu 
nal (anunciando su re tirad a  volunta
ria , y que de los señores opositores 
que han realizado los ejércicios, los 
únicos aprobados han sido, para  el 
grupo de D irector de Sanatorios o P re
ventorio, D. Pedro Zarco Bohorquez, 
y para el de D ispensarios, D. Carlos 
Diez Fernández, ambos por unanim i
dad:

Considerando que en el presente 
concurso-oposición se han cum plido 
los requisitos legales prevenidos,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien  apro
bar el concurso-oposición de que se 
tra ta  y disponer que sean nom brados, 
D. Pedro  Zarco Bohorquez, D irector 
de Sanatorios o Preventorio , y D. Car
los Diez Fernández, D irector de Dis
pensarios, con el haber anual de 8.000 
pesetas el p rim ero  y de 6.000 el segun
do, que perc ib irán  con cargo a los fon
dos del extinguido Patronato  de la lu
cha ¡antiberculosa de España.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria de 
concurso de méritos para la provisión 
de la plaza de Director de la Enfer
mería para tuberculosos de Chamar
tín de la Rosa:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han acu
dido al concurso D. Juan Torres Gost, 
Médico del Hospital Nacional de En
fermedades infecciosas; D. Antonio 
María Vallejo de Simón, Médico del 
mismo Hospital, y D. Francisco Ro
dríguez Partearroyo, Ayudante de Sec
ción del Instituto Nacional de H igiene: 

Resultando que reunido el Tribunal

encargado de juzgar el presente con
curso y exam inadas detenidam ente las 
solicitudes presentadas por los aspi
rantes y valorados los m éritos y pu
blicaciones aducidas, propone por: 
unan im idad  para  desem peñar la men-> 
clonada plaza a D. Francisco R odrí
guez P artearroyo :

Vistos el artículo 12 del Reglam ento 
de 8 de Julio de 1930 y la Orden de 
convocatoria fecha 9 de Mayo últim o: 

Considerando que en el presente 
concurso se han cum plido las p res
cripciones legales prevenidas,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral y lo inform ado por el Consejo Na
cional del Ramo, ha tenido por con
veniente ap robar el concurso de que 
se tra ta  y d isponer que se nom bre a 
Dg F rancisco  Rodríguez Partearroyo , 
Médico del Cuerpo de Sanidad N acio
nal, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de p rim era  clase, para  el car
go de D irector de la E nferm ería  para  
tuberculosos de C ham artín de la Rosa, 

Lo que partic ipo  a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 5 de; 
Septiem bre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor D irector general de S a n id a d .

Excm o. S r .: El articulo 29 del Re
glam ento para  la Escuela de Policía 
Española de 5 de Marzo de 1925, pu
blicado en  la  G a c e t a  del día 9 de los 
mismos mes y año, determ ina que el 
T ribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de ingreso en la Escuela estará 
constituido por dos Profesores y p re 
sidido p o r el D irector de la m ism a; 
siendo el criterio  generalizado el de 
que sean personas distintas las que 
juzguen la capacidad y com petencia 
de todo opositor de aquellas otras que 
han  de ser sus Profesores en los cur« 
sos de estudio para  los que aprobaron 
la oposición,

El M inistro que suscribe ha acorda
do que el m encionado articulo 29 que
de redactado  en la siguiente fo rm a : 

"A rtículo 29. Los exám enes se efec
tuarán  en cada ejercicio ante un T ri
bunal constituido por un Profesor de 
la  Facultad  de Derecho, que será ei 
P residen te de aquél; un Profesor de 
la Facultad  de Ciencias, un P rofesor 
de la Norm al de Maestros, el D irector 
de la Escuela de Policía y un P rofesor 
de la m ism a; éste actuará como Secre
tario  del T ribunal.

Los Profesores de la U niversidad y 
el de la N orm al serán nom brados p o r 
sus respectivos Claustros, y el Profe* 
sor pertenecien te a la Escuela do Po
lic ía  será designado por ei D irector 
general de Seguridad.”
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j I.,o que comunico a Y. E. para su co- 
fcocimiento y efectos consiguientes. 
Jkadrid, 8 de. Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA
fcr1 ,r  Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr,: Restablecido por Decreto 

•de i a Presidencia del Gobierno provi- 
Jsirrzl de la República, de 22 de* Abril 
'íúR’a'ü, la edad para la jubilación del 
tt> ' o que determina la Ley de 
2/ ' t t ,/ m 1018, y teniendo ya cum-

¿ p . 1 m re ni aria el Profesor es- 
'^ cr iu l de mu ac ión física de la Escue

la Normal de Maestros de esta capital,
, b. Marcelo Sariz Romo,

:: Este Ministerio ha dispuesto decía- 
p r 'e  jubilado, con el haber que por 
pía Mi: cae ión le corresponda, a partir 
dN Í2d de Abril último.
[ Lo digo a Y. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 25 de Agosto de 1931.

P. D.,
DOMINGO B.ARNES 

■ jeoor Director general de Primera en-
Y AM rm yíi.

I lm o .  Sr.: De conformidad con lo dis
jpu slo <:-n la Orden ministerial de 30 
lile Abrb último, y con la propuesta 
¡Unánime del Claustro de la Escuela 
[Normal de Maestras de Baleares,
: Late Ministerio ha dispuesto confir- 
jma.’ en el cargo de Directora de dicho 
fGcrdro a la Profesora del misma, doña 
[Mercedes Osús Pérez. 

á\ Lo que comunico a Y. I. para su co- 
jnc Amiento y demás -efectos. Madrid, 
|28 le Agosto de 1931.
* P. J*0%.

DOMINGO BARNE3
..̂ Señor Director general de Primera en- 
A seíiansa.

I l m o . Sr..: Vista la imtanda de doña 
^intonina Manrique Pérez, Profesora de 
JLal ores y de Ecotfomla domésíka de 
|a Escuela Normal de Maestras de Oré- 
hada, solicitando la jubilación vohp- 

flaria por tener más. de sesenta y dá^q 
jjños de edad y cuarenta de servicios  ̂
1Í1 Estado
i Visto lo dispuesto en el artículo 9d 
Mel Reglamento de la ley de Bases de 
|y de Septiembre de 1918, que concede 
jjderedio a ser jubilado, a su instancia» 
j;á los funcionarios que acrediten re- 
Unir las circunstancias que justifica la 
‘interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a la mencionada doña Antonina 
Manrique Pérez,, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 17 de 
Enero último se formalizó la Corrida 
de escalas en virtud de las nuevas plan
tillas, establecida en la vigente ley de 
Presupuestos, pasando a la categoría 
de 5.000 pesetas la Profesora numera
ria de Labores de la Escuela Normal 
de Maestras de Hitelva, doña Manuela 
Borrero Peral, y teniendo en cuenta 
que la Diputación provincial de dicha 
ciudad viene solamente obligada al pa
go- de los haberes- de entrada del Pro
fesorado d e 1 mencionado Estableci
miento, según lo 'establecido en el Real 
decreto de creación de la referida Es
cuela,

Este Ministerio lia dispuesto que los 
haberes por ascenso concedidos a doña 
Manuela Borrero Peral sean con cargo 
aí capitulo- 4.°, artículo 4.°, concep
to 1.°, del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29' de Agosto de 1931.

p. D.,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro- 
puesta, elevada a es.te Ministerio por 
el Claustro de Profesores de. la Escue
la Pericial de Comercio de Cartagena,.

Este Ministerio ha tenido a bien nora- 
bar Vicedírector de dicho Centro do
cente a D. José Antonio Pérez Gonzá
lez, Auxiliar numerario de la mencio
nada Escuela.

Lo digo a Y. 1. para su conocimien
to y demás electos, Madrid, 31 de Agos
to 'de 1931,

p. n.,
DOMINGO- MARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio, de traslado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a JX Federico- de Castro y  Bravo* Ca
tedrático numerario de Berccho- civil 
de la Facultad de Derecho dk la Uni

versidad: de Salamanca, con el mismo 
número en el escalafón e igual haber 
anual que actualmente disfruta; decla
rándose vacante, a los efectos y en 
cumplimiento- de lo prevenido -en el 
Real decreto de 31- de Julio de 1894, 
igual Cátedra de- la Facultad de De
recho de la Universidad de La Lagu
na q̂ue- el Sr. ’ Castro viene desempe
ñando.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentarla, el Cate
drático de segunda clase ele- Balines, 
de Barcelona, B. José María Bar trina 
Gapella,, corresponde otorgar los. c o - . 
crespón dientes ascensos,, y en. su vir
tud,

Este- Ministerio- ha resuelto que, con 
la antigüedad de 24 de Julio último,. 
día después al de la jubilación a di
cho señor, asciendan a la primera ca
tegoría del Escalafón de Catedráticos 
de Institutos y con' el sueldo anual de 
15.009 pesetas, B, Ramón Alvare-z Mar
tín, de.l: de Ciudad Real; D; Teodoro 
Sabrás Caiisapé, a la segunda, con el 
ele 12.590, del de Barcelona (Balines); 
D. Agustín Catalán La-torre, a la ter
cera, con el de 12.000 pesetas, del de 
Zaragoza, y a- igual categoría y suel
do, como duplicado, D. Eduardo Aré- 
valo Carbó, del de Valencia; D. Gre- 
gio Yillpgrasa, del de Albacete, a la 
.cuarta» con el de 11.000; D. Ambro
sio ITaici y Miranda, del de Valencia, 
a la quinta, con el de 10.000 pesetas; 
I). Rodrigo Méndez Sánchez, del de 
Ciudad Real, a la sexta, con el de 
9.00(1 pesetas; "D. Manuel Santamaría 
Andrés, del de León, a la séptima* 
con el de 8.009- pesetas,, y D. Agustín' 
Espinosa García, dél de Las Palmas 
(GaidósJ, a la octava, con el de 7.009 
pesetas, acreditándosele además a es
te último la indemnización por resi
dencia en. Canarias a que tiene dere
cha»

Lo. que. comunico, a. Y.. L  para su 
conocimiento y demás, efectos» Madrid» 
4: de Septiembre. da 19-31..

p. m,
DOMINGO" BARNES

Señor ó obsécratelo-, da esta M im s te -

riíx. ' >
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MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
I l m o. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
filen disponer que con el carácter de 
.Suplentes del mismo formen parte del 
Jrrlfruüal de examen y calificación de 
fas oposiciones convocadas por orden 
Ministerial de 4 de Mayo del corriente 
feio, para provisión de seis plazas en 
' | l  Cuerpo Auxiliar de Minas, con la ca
tegoría de Ayudantes primeros- y suel- 
'|lo- anual de 5.000' pesetas, el de exa- 
'jpien y  'calificación también para los Ce
ladores de Policía minera y Delinean
te s  de- Minas que constituyen- los esca- 
faíones de los respectivas Cuerpos y 
Jhayan solicitado ingresar en el de Ayu- 
jd andes de Minas con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Junio del 
porfíente año, y según orden de convo
catoria de fecha 9 del mismo mes, los 
peñares D. Manuel Pastor Mendívil, In
geniero aspirante a ingreso en el Ceer- 

de Minas y afecto al Instituto Geo
lógico  y Minero de España, y D, José 
Jferarro Sánchez, Ayudante- principal 
"Hel Cuerpo Auxiliar de Minas.

-Lo que commico a V. I. para su co
nocimiento y -demás -efectos. Madrid, 5 

' fie- Septiembre de 1931.
P. D„

F. GORDON ORDAS
Señor Director general de Minas y 

- Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes existen

tes en el Comité paritario de Despa
chos, Oficinas y Banca de Sevilla, y 
ías designaciones realizadas por la So

ciedad de Empleados de Oficinas de di
cha capital,

-Este Ministerio- ha tenido:- a bien nom
brar Vocales obreros del Comité pari
tario de Despachos, Oficinas y Banca, 
'de Sevilla,, a las señores siguientes: 

Ywnks, obreros, efectivos: D. Luis 
B o tó  fez, Diez, D. Enrique: Fuentes- 
¡MunLcdi, D. José Quintero. An-drade, 
JD., Miguel Casado Rubio*. B. Félix Gar
cía Jiménez, D.. Manuel Vas Sánchez' y 
iD. Antonio García Loria.
; Vocales- obreros suplentes:: D. Serafín 
Díaz Salgado, BV Garlos Vida ríe Pérez, 
|P. José Estrada Parra, D. Alfonso Al- 
^arez Alvar ez, B. Simón Bleda Moreno, 
P. José Vázquez Grande y D, Antonio 
¡Herrera' Núñez.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Materiales y Oficios de la 
Construcción, de Granada, y conside
rando que la disposición 5.a de las 
¡adicionales ¡del Decreto de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
determina que estos organismos se 
renovarán cada tres años, no limitán
dose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de Granada, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por Igual 
número de Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán 'derecho de elección 
las Sociedades parto-nales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las So
ciedades de ambas clases que en el 
plazo referido se inscriban en. el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior* se determinará aquel 
en el. cual habrán de celebrarse 'las 
elecciones, coix especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado má mandato de 
la-s representaciones patronales y obre
ras del Comité paritario de Siderur
gia,- Rfefafurgfa y derivados,, de Gra
nada, y  considerando que Ja disposi
ción 5.* de las adicionales dei Decre
to' de Organización corporativa nacio
nal de 26 de Noviembre de 1926, tes
ta  refundido, determina que estos or
ganismos se renovarán cada tres años, 
no limitándose el derecho de reelec
ción,

Este Ministerio ha dispuesto: lo sL 
guiente:

1.° Que se renueven las represéis 
.faciónos patronales y ¡obreras del Co* 
iriité paritario de Siderurgia MefalU|| i 
gia y derivados, ¡de Granjada, :el óüp  
conservará la jurisdicción actual y $§« 
guirá estando integrado por igual nu* 
mero de Vocales ¡efectivos y suplentéfe 
¡en cada representación, continuando, 
los actuales en el ejercicio de sus caí* 
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
Inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo dé 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
soliciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el mencio-, 
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres año»' 
de existencia legal del Comité paritario 
de Prensa, de Bilbao, y considerando 
que la disposición quinta de las adicio
nales del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
de .1926, texto refundido, determina que 
estos organismos se renovarán cada 
tres años, no limitándose el derecho de 
reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Comité 
paritario de Prensa, de Bilbao, el cual 
conservará la jurisdicción -actual y se-’ 
guirá estando integrado por igual nú
mero de Vocales efectivos, y suplentes 
en cada representación, continuando los 
acicales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga lu
gar,

2* Tendrán derecho de elección lasr 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo electoral social de 
este Ministerio, que en el plazo de vein
te días, contados a partir de! siguiente 
ni de i a publicación do esta disposición 
en la G a c e t a  de Mactud, soliciten, to
mar parte en las elecciones corres-
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pendientes, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el menciona
do plazo se inscriban en el mencio
nado Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcuridos los tres 
Cilios de existencia legal de los Comi
tés paritarios de Materiales y Oficios 
de la Construcción de Gerona, y con
siderando que la disposición 5.a de las 
adicionales del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
determina que estos organismos se re
novarán cada tres años, no limitán
dose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de los 
.Comités paritarios de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Gero
na, los cuales conservarán la jurisdic
ción actual y seguirán estando inte
grados por igual número de .Vocales 
«feciivos y suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales en 
fl  ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
.'disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
¿soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elcciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
Eléctrico de Las Palmas solicitando 
la constitución de un Comité paritario 
del ramo, y considerando que indus
trias de servicios tan fundamentales 
como las de electricidad y agua no 
pueden ni deben quedar al margen de 
la Organización Corporativa Nacional 
y, por tanto, sin su beneficiosa in
fluencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Las Pal

mas, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, un C o m i t é  paritario de 
Electricidad y Agua, integrado por dos 
Seciones, una de Electricidad y otra 
de Agua, de las cuales la primera es
tará compuesta de tres Vocales efec
tivos y tres suplentes en cada repre
sentación y la segunda de dos y dos 
de cada clase y carácter, quedando 
adscrito dicho organismo paritario, a 
efectos administrativos, a la Agrupa- 
cón integrada por los Comités parita
rios de Transportes Marítimos y Trans
portes y Comunicaciones Terrestres.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomtar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo, acom
pañando al efecto la documentación 
necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a'este Departamento por el Presidente 
de la Sociedad de Marineros de Bu- 
rriana (Castellón) solicitando la cons
titución de un Comité paritario de 
Transportes Marítimos (Carga y Des
carga) del puerto de dicha localidad, 
y considerando que si bien la petición 
formulada tiene, para ser atendida, la 
dificultad de que al constituirse en 
Burriana un organismo paritario ello 
llevaría consigo un aumento en los

gastos de la Organización Corporativa 
Nacional, a lo que no se puede llevar, 
pero que sin embargo se quiere pro
veer a las necesidades en atención a 
las cuales se demanda el organismo 
paritario, constituyendo éste en Cas
tellón, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, lo que sin duda producirá 
la misma beneficiosa influencia sin 
provocar aumento de gastos que den
tro de un régimen de economías no 
es posible,

Este MinistoHo ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Castellón 

un Comité paritario de Transportes 
Marítimos (Carga y Descarga), con ju
risdicción sobre toda la provincia, in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
gual número de suplentes en cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Co
mités paritarios existentes en dicha 
capital.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerios 
que en él plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes* 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo referido se inscri
ban en el mencionado Censo, (acompa
ñando al efecto la documentación ne
cesaria; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio* 
nes, con especificación concreta dé 
las entidades con derecho a tomar pai
te en ellas. ■

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo. G

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de los Comités pa
ritarios de Tranvías, Industria Hotele
ra, Comercio en general, Alimentación, 
Servicios de Higiene, Despachos, Ofi
cinas y Banca de Oviedo, ha formu
lado D. Emilio Fernández Corugedo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Sep 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo

cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Industrias del Vestido y 
Tocado de Granada, por haber sido 
baja en dicho organismo D. Antonio 
Sánchez Valle jo y D. Alberto Olalla, 
y vistas asimismo las designaciones 
realizadas por la Sociedad de Obreros 
Sastres de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité a D. Rafael Romero San li
so y D. Cándido Martínez Gimeno, el 
primero en concepto de efectivo y el 
segundo de suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 6 de Julio último, que 
mandó constituir en Guadalajara un 
Comité paritario de Industrias extrac
tivas de la resina, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido con 
exceso el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publieacióg 
de esta disposición en la Ga c e t a  p e  
Ma d r id , se verifiquen las elecciones 
para la designación de los cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes que han de constituir la repre
sentación de cada clase, siendo desig
nados los Vocales patronos, tanto efec
tivos como suplentes, por la Unión Re
sinera Española, y los Vocales obre
ros, por el Sindicato Resinero de Ma- 
zarete, únicas entidades que figuran 
inscritas en el Genso electoral social 
de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto Que el día 14 de los com en tes, a las

once de su mañana, se verifique en el local que la misma ocupa una quema extraordinaria de documentos amortizados.Madrid, 8 de Septiembre de 1931.—  El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto municipal de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio (Oviedo) ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal especial, la plaza de Médico titular- inspector municipal de Sanidad, de primera categoría, vacante en el mismo por defunción del que la desempeñaba, teniendo asignada la dotación de 3.300 pesetas anuales y 35 familias del padrón de Beneficencia municipal.El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente form a:Presidente, D. Juíio Alonso Marcos, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. José María Collantes Pe- rcra, Médico titular-inspector municipal de Sanidad de Oviedo; D. Luis Pando Valdés, Médico titular-inspector municipal de Sanidad de Gijón; ySecretario, D. Manuel Garín Vidal Fernández, Secretario del A y u n t a miento de San Martín del Rey Aurelio.Los otros dos Vocales, pertenecientes uno al Instituto provincial de Higiene y Subdelegado de Medicina de la provincia el otro, serán nombrados por el Ayuntamiento, durante el plazo de la presente convocatoria, con sujeción a lo dispuesto en la norma 16 de la Real orden de 11 de Noviembre de 1930, lo que oportunamente será comunicado al Presidente del Tribunal par,a la constitución de éste.Lo que se anuncia públicamente a los efectos del artículo 1.° del Real decreto de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.m, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22 de la Real orden de 11 de Noviembre y circular de esta Dirección general de 19 de Diciembre del mismo año.Madrid, 5 de Septiembre de 1931.—- El Director general, P. D,, S. Ruesta.

Habiéndose propuesta, ageste Centro por la Inspección pro¥£S3?S& de Sanidad, de ValladM i^ el Tribunal que con carácter de especial fia de juzgar las oposiciones para provisión en propiedad de las plazas de Médico titular- inspector municipal de Sanidad, de aquella provincia,Esta Dirección general, a los efectos de las normas 16 y 17 de la Real orden de 11 de Noviembre de 1930, ha tenido a bien aprobar la citada propuesta, y, en su consecuencia, que el Tribunal especial que ha de juzgar las oposiciones para proveer las plazas de referencia de los x^yuntamientos de Alcazaren y Villanubla, de la expresada provincia, cuyo anuncio tuvo lugar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 21 de Agosto último, quede constituido en la siguiente forma:

Alcazaren.
Presidente, D. Francisco Bécares Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Ireneo Mercado Zayas, Subdelegado de Medicina de Nava del Rey; D. Julián Vara López de la Llave, Médico del Instituto provincial de Higiene (estos dos a propuesta del Ayuntamiento); D. iknselmo Paniagua, Médico titular de Mota del Marqués; D. Lorenzo Alvarez Sáez, Médico titular de Iscar, ySecretario, D. Teodoro Jiménez, Secretario del Ayuntamiento de Alcazaren.Suplentes: Presidente, D. Joaquín de Prada, Inspector provincial de Sanidad, de Salamanca. Vocales: D. José María Marín Garrido, Subdelegado de Medicina de Medina de Ríoseco; don Ramón Valverde Alonso, Médico del Instituto provincial de Higiene (estos dos a propuesta del Ayuntamiento) ; D. Eloy Rodríguez Diez, Médico titular de Matapozuelo, y D. Enrique Alvarez Sanz, Médico titular de Valdestillas

Villanubla.

Presidente, D. Francisco Bécares, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Julián Vera de la Llave, Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Mariano Sánchez, Subdelegado de Medicina del distrito de la Plaza, de la capital (estos dos ,a propuesta del Ayuntamiento); D. Juan Peña Vaquero, Médico titular de Lan- gallo; D. Elias Velasco, Médico titular de Peñafiel, ySecretario, D. Fidel Salinas García, Secretario del Ayuntamiento de Villa- nubla.Suplentes: Presidente, D. José Vega Villalonga, Inspector provincial de Sanidad, de León. Vocales: D. Ramón Valverde, Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Miguel García Canal, Subdelegado de Medicina del distrito de la Audiencia, de Valladolid (estos dos a propuesta del Ayuntamiento) ; D. Fermín Bedoya, Médico titular de La Seca, y D. Antonio Herrero, Médico titular de Villalón.Quedando, por tanto, nulos y sin efecto los Tribunales insertos en los. anuncios de las plazas de referencia publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la fecha expresada, subsistiendo, en cuanto a los demás extremos, aquellos anuncios.Lo que se anuncia públicamente para conocimiento de los interesados y, efectos oportunos. Madrid, 4 de Septiembre de 1931.—El Director gene-* ral, P. D., S. Ruesta.

CIRCULAR
Esta Dirección general convoca a concurso-oposición para proveer las plazas de Médicos Directores del Sanatorio de Húmera y Preventorio de San Rafael (Segovia) y de los Dispensarios antituberculosos de 3os distritos del Hospital y Buenavista; de tres Médicos fisiólogos ayudantes; tres Pediatras y tres Médicos encargados de las Secciones de Laboratorio fie los Dispensarios antituberculosos de los distritos de Universidad, Hospital y Buenavista; de dos Médicos vdonnoyrio»-
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áólogos, uno para prestar servicios en 
jiós Sanatorios de Valdelatas, Humera 
¡y Preventorio de San Rafael y el otro 
en los Dispensarios an ti tuberculosos; 

t!de un Médico radiólogo, con destino 
a los servicios dé los antedichos Dis
pensarios; de Odontólogo, con 'des-ti
po a los Sanatorios -de Húmera, Val
ídalas y Preventorio de San Raf,ael, 
}on arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.a Ser español y hallarse en pose
sión del título facultativo correspon- 
jíietoq carecer de antecedentes pena
les y no padecer defecto físico que di- 
jíiciüte el desempeño del cargo.
! 2.a Las instancias,, dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director de Sanidad,

. deberán presentarse en el Registro ge- 
•Aggral del Ministerio de la Goherna-
■ í'ión, en el plazo- de veinte días, a 

¡partir del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en 
|á G a c e t a , d e  M a d r id , determinando 
¡ién ellas la clase de plazas a la que as- 
jpire el solicitante, y deberán ir acom- 
(pañadas de los documentos que acre- 
¡piten los cargos desempeñados, estu- 
jdios realizados, méritos, pablieacio- 
¡J|es y trabajos relacionados con. la es-

■ jfíecialiáad en su doble aspecto--médico 
^ "socia l,
|d B.a El Tribunal anunciará la fecha 
i|y hora en que comenzarán los ejercí- 
¿|Cios, que serán dos: El. primero, que 
:|fehdrá carácter eliminaiorio, que con- 
v|istirá en la explicación escrita de la 
;Jíctuaeión anterior del opositor, así 
pomo de los estudios, trabajos y publi- 

/feaciqnes, y  el -segundo en 'el estudio 
j|e dos enfermos, que no podrán ser 
¡|unea del Centro donde trabaje el opo
sitor. Este segundo ejercicio, para los 
inspirantes a la plaza de Laboratorio, 
¡consistirá en la resolución de un pro- 
ib lema práctico de laboratorio,, y para 
él radiólogo, en la práctica de un exa
men radioscópico- de un enfermo e ia- 
¡te apretado n de dos radiografías.
• 4.a Los Tribunales estarán consti- 
,toldos de la siguiente forma:

Tribunal que juzgará la provisión de 
i's plazas de Director del Sanatorio 
de Húmera, del Preventorio de San 
Rafael y Dispensarios antitubercu
losos de los distritos ele Hospñai y 
Buenavisia y Ayudantes fisiólogos- 
de los Dispensarios de Buenavisia,

) Universidad y Hospital.
Presidente, Doctor B„. Sadí de- Buen 

.¿Lozano, Inspector general de Institu
to iones Sanitarias.

• i Vocales: Doctor D. Julio Blanco, Bi~ 
recí$¿ del Sanatorio “Lago55; Doctor 
D. Manuel Tapia, Director del Kospi-

Nacional de Enfermedades Infec
ciosas; Doctor D. José Verdes Monte- 
toogríf; Doctor D. Pedro Zarpo, Direc
tor del Sanatorio de Valdelatas, que 
■rehilará de Secretario.

■Tribunal que juzgará la pro ahí ó ti de 
tres plazas de Pedíatras de Im Dis
pensarios de los Distritos de Buena- 
vista, Universidad y Hospital.
Presidente, Doctor D. Sadí de Buen 
■zano, Inspector general de Ínsíiiu- 

.oríes Sanitarias.
Vocales: Doctor D. Julio Blanco, Di- , 

cctor del Sanatorio “ Lago” ; Doctor 
v, Aurelio Romeo Lozano, Director de 

•is ipsUtuclón mqtOclftai dé

tura de Madrid; Doctor D. Juan Bra
vo Frías, Subdirector de la Inclusa de 
Madrid; Doctor D. Antonio Ortiz de 
Landazuri, Director del Preventorio 
de Guadarrama, que actuará como Se
cretario.

Tribunal que juzgará las dos plazas 
de Otorinolaringología, con destino 
una a los Dispensarios aüilubercu- 
losos y otra a los Sanatorios de Hú
mera, Valdelatas y Preventorno de 
San Rafael.
Presidente, Doctor D. Sadi de Buen 

Lozano, Inspector general de Ins lita
ciones sanitarias.

Vocales: Doctor D. Antonio García 
Tapia, Catedrático de la especialidad 
en la Facultad de Medicina de Ma
drid; Doctor D. Adolfo Hinojar,. del 
Servicio ‘ 'municipal de OtorinoIari.il- 
gología; Doctor D. Arsenio Arana, Mé
dico otorinolaringólogo de los Esta
blecimientos de Sanidad; Doctor don 
Garlos Diez, Director del Dispensario 
del distrito de la Universidad, que ac
tuará como Secretario.

Tribunal que ha de juzgar las plazas 
de Médicos encargados de ios Labo
ratorios de los Dispensarios de los 
distritos de Universidad, Hospital y 
Buenavisia.
Presidente, Doctor D. Luis Rodrí

guez Hiera, Jefe de la. Sección, de Epi
demiología del Instituto Nacional', de.: 
■Higiene; Vocales: Doctor D.. Fernan
do Cosa; Doctor D. Jesús Jiménez, Mé
dico analistja. del Hospital Nacional 
de Enfermedades infecciosas, que ac
tuará como Secretario.

Tribunal que ha. de juzgar la plaza de 
Odontólogo de los Sanatorios de Hú
mero y Valdelatas y Premníorio de 
San Rafael.
Presidente, D. Juan. Mañes, Director 

de la Escuela- de Odontología.
Vocales: D. Pedro VéLez Gosálvez, 

Odontólogo de la. -Beneficencia, muni
cipal; D. Angel Vázquez,. Odontólogo 
de las-: Establecimientos de Institucio
nes sanitarias-, que. actuará coma Se
cretario. *■-

Tribuna} que ha de- juzgar la plaza, de 
Radiólogo de. los Dispensarios anti
tuberculosos de ¡os distritos de Uní- 

. vendad, Hospital y Buenavisia.
Fres;dente, Doctor D. Manuel Tapia, 

Direct se del Hospital Na d o  nal de En
ferme.’',idea :Lv fecdo san,

Vota Jo sDo c t o r  EL Aní oii-ia. Azpe.ri 
ti a E:-ceba a, Secretario, dé la Asocia
ción de EcíHü-IogGs de España; Dador 
IX José Mínaúa, Badi'élogo defe Sana
torio “ Logo", que acinará. coma Secre
tario^

Terminados las ejer ciatos-, el Tri
bunal elevaré la propuesta a la Supe
rioridad de las; opositores, aptas para 
ocupar las. plazas de Directo res de Sa
natorios. Preventorios y Dispensados* 
y para las da. Ayudantes,, por orden de 
p reí adán. puche/: do elegir, con arre
glo a es!a circunstancio, los señores 
aprobados las plazas vacantes.

De i a- m-bu.iUi iiyinent tos Tribunales, 
que iiizguvu: Las ejercicios del concur
so-oposición para las pinzas da Pe- 
cljalras, 0 1orino 1 aringólogo y Médicos 
om$r£(\dos de Laboratorio, propon

drán, por orden de prefación, los as
pirantes aprobados.

5.a Las plazas se obtendrán por un 
plazo de diez años, prorrogables por' 
otros diez, previo nuevo nombramien
to de la Dirección general de Sanidad 
u organismos superiores antitubercu
losos.

6.a Estas plazas estarán dotadas: 
las de Directores de los Sanatorios de 
Húmera y Preventorio de San Rafael, 
con 8.000 pesetas anuales; las de Di
rectores de • los Dispensarios, con 
6.000; las- de Ayudantes fisiólogos, Pe
diatras, Radiólogo y Otorino3,armgó- 
logo de los Dispensarios, con 4:009'; 
la de Otorinolaringólogo y Odontólo
go de los Sanatorios, con 5.000, y ras 
de Médicaspde Laboratorio,, -con 2,5&í)„ 
abonadas con cargo a los- ingresos del 
extinguido Real Patronato de la Lu
cha antituberculosa.

Madrid, 5 de Septiembre de 1931.— 
El Director general-, P. D., Sadi de 
•Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido 
consultas sobre diferentes detalles.de 
las convocatorias de 25 de Agosto úl
timo-, -no obstante la -claridad -que- en 
éstas se procuró,, la Dirección- gene
ral de Primera enseñanza resuelve.- 
precisar -en el. sentido que. s.e indica 
los siguientes puntos:

1.* Respecto del título profesional. 
Sfjipresentarán las' copias que del mis
mo previene la convocatoria; en. su 
defecto, será válid.a certificación aca
démica d.e haber hecho el depósito 
para dicho titula, y los opositores que 
no- lo hubieran hecho, podrán soli
citar, mediante certificación de haber 
terminado los estudios, -a reserva de 
proveerse del indispensable título pa
ra el caso de posesionarse' de la Es
cuela nacional que- pudiera serles: ad
judicada.,

2.a Los opositores que actualmente, 
des empeñen Escuelas con carácter in
terino podran suplir la presentación 
de la partida de nacimiento, el título- 
de Maestro* y el certificada de- antece» 
denles penales*, con la hoja de servi
cios, debidamente, certificada,, y los 
que las hayan desempeñado suplirán, 
con este documento la partida ele na
cimiento- y el titulo profesional.

3." Tiene derecho a verificar di
chos cursillos los aspirantes a las opo
siciones convocadas por Orden de 29 
de Octubre y 10 de. Noviembre de 
1930, que figuran admitidos eo las lis
ias par Recto radas publicadas en -la 
Gaceta de,. IUdiuo* así como tos que,, 
habiendo completado sus documentos, 
se relacionan en la del 8 de Agosto 
del corriente año, pudiende comple
tarlos los demás en el plazo de ía con
vocatoria; y

4.° A los efectos de la nbrma sex
ta de I-a convaeatoriu de 25 de Agosto 
para opositores de 1928, se entiende 
que los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a las Escuelas Nórmales de 
Maestros y  las aspirantes a fas de 
Maestras, y en las capitales donde
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'existe una sola será ésta quien reciba 
todas las solicitudes,

Madrid, 8 de Septiembre de 19-31.— 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
¡Señores Be clares- de las Distritos uni

versitarios y Directores y Directo
ras de las Escuelas Normales,

Convocados para el próxima día 15 
de Septiembre los opositores y oposi
toras de 1928, a quienes afecta -el apar
cado a) del artículo 6.° del Decreto de 
■24 ce Julio,
| Esta Dirección general de Primera 
jenseñanxa designa a los siguientes se
ñores para que expliquen las lecciones 
‘¡a que hace referencia -dicho apartado: 
¡ . Alava,—Doña Josefa Antonia írai- 
japz, Profesora de Escuela Normal; 
J). José María Susaela, Catedrático del 
I n s t i t u t o doña Luisa Gómez* Profesora 
|le Escuela Normal;. D. José María Az- 
¡¡peurruiia, Inspector cíe Primera ense
ñanza ; doña Romualdo M, A yuso, Pro
fesora de Escuela Normal.
; Albacete.—D. Juan Bautista Llorca, 
profesor de Escuela Normal; D. Tomás 
IPérez,. Médico; -doña Francisca Garrote,. 
Profesora de Escuela Normal; D. Fidel 
Escribano, Maestro; doña Josefa B-ris* 
'¡¡Profesora de Escuela Normal; D. Fran
cisco Torregrosa* Inspector de primera 
"¡enseñanza*
:í Alicante.—D. Elíseo Gómez Serrano, 
Profesor de Escuela Normal; D. Juan 
‘Nicoláii, Profesor de Escuela Normal; 
I). Juan José Senent* Inspector de Pri
mera enseñanza; D. Germán Remecer, 
Profesor ele Escuela de Comercio; doña 
¡Emma Martínez Bay,. Profesora de Es
cuda Normal; doña María Puigser.ve-r, 
Profesora de Escuela Normal.

Almería,—D. Serafín Cid Mesas, Pro
fesor de Escuela Normal; doña Elvira 
Laburo, Profesora de Escuela Normal; 
D. José Zambraxxo, Inspector de Prime
ra enseñanza; D, Antonio Relaña, Pro
fesor de Escuela Normal; -doña Trini
dad V i ves Llorca, Profesora de Escue
la Normal.
■ Avila.—Doña María del Diestro, Pro
fesora de Escuela Normal; D. José Mar
tínez Linares, Profesor de Escuela Nor
mal; B. Alfonso Marea Molina, Inspec
tor de Primera enseñanza; doña Josefa 
invino, Profesora de Escuela Normal;
D, Eugenio Ortega,.Profesor de Escue
la Normal.

Badajoz,—D. Manuel Saavedra, Pro
fesor de Escuela Normal; doña María
E. Sánchez de León, Profesora de Es
cuela Normal; doña Matilde Gómez, 
Inspectora de Primera enseñanza; don 
Rafael Morales, Profesor de Escuela 
Normal.

Baleares.—I). José María Eyaralar, 
Profesor de Escuela Normal; D. Ama- 
peo Visa, Profesor de Escuela Normal; 
doña Ana Canallas, Profesora de És- 
«cuela Normal; D. Fernando Leal, Ins
pector de Primera enseñanza; D. José 
Reselló, Maestro.,
* Barcelona. — D. Alejandro Tudela, 
Profesor de Escuela Normal; doña Leo- 
ÍST ^rrano, Inspectora de Primera en- 
||narza; doña Adela .Medrana, Prale
jo ĉe Escuela Normal; D. José Jun- 

|JX Profesor de Escuela Normal; don 
jóse de la Puente, Catedrático del Ins- 
Mtuto; D. Félix Martí Alpera, Maestro; 
pona Rosa Sonsa t, Maestra.
¿ Burgos. — Dv Fernando Hernando, 
.iTolesor de Escuela Normal; doña Ma

ría Polo, Profesora de Escuela Normal; 
D. Rafael Ferrer, Inspector de Primera 
enseñanza; doña Creseeueia López, 
Maestra; D. José González Jaúregui, 
Profesor de Escuela Normal.,

Cácer&s.—Doña María Luz Doral, 
Pro A. ora A  Escuela Normal; B. Ju
lián Rodríguez Polo, Profesor de Es
cuela Normal; D.. Juvenal de la Vega 
Relea, Inspector de Primera enseñanza; 
doña alaria del Carmen. Queimadeíos, 
Profesora de- Escuela Normal; don 
Eduardo. Málaga,. Profesor de Escuela 
Normal.

Cádiz,—B, Francisco González Pomee, 
Profesar de Escuela Normal; doña Ma
ría Josefa Pascual Ríos, Profesora de 
Escuela Normal; doña Ana YaHadoIM 
Ones, Profesora- de Escuela Normal; 
D. Gregorio Hernández, Profesar de 
Escuela. Normal; IX. Francisco Díaz, 
Profesor -de Escuela Norma-L

Cariarías (La Laguna).:—B. Juan Cu- 
berta Jurado, Profesor de Escuela Nor
mal; doña Isidra- Raíz Ochoa, Profeso
ra de Escuela Normal; D. Rafael Pina, 
Catedrático de la Universidad; - doña 
Estilar Arnáiz, Profesora de Escuela 
Normal; IX Domingo Corona, Profesor.

Canarias (Las Pateas).—B. Juan 
PiOura, Profesor de Escuela Normal; 
doña Ana Modesta Gangaüi, Profesora 
de Escuela Normal; D. Em-eterío Suá- 
rez, Maestra; daña Sofía Benítes Inglot, 
Maestra.; D .' Emilio Latorre, Profesor 
de Escuela Normal.

Castellón de la Plana.—Doña Rosario 
Pérez Solemon, Profesora de Escuela 
Normal; doña Dolores Pastor, Profe
sora de Escuela Normal; EX Emilio 
Montserrat, Inspector de Primera ense
ñanza; B. Federico García Díaz, Ins
pector de Primera enseñanza; B. José 
de la Torre Rebullida, Catedrático del 
Instituto-.

Ciudad Real.—B-. Fernando Calaia- 
yud, Profesor de Escuela Normal; don 
Pedro Rtiiz,. Profesor de Escuela Nor
mal; D. Lorenzo Sánchez, Médico; doña 
Rosario Cas-tañer, Profesora, de Escue
la Normal; doña Carmen García Arra
yo,. Profesora de Escuela Normal, don 
Francisco Romero, Profesor de Escuela 
Normal; doña Pilar Serrano, Profesora 
de Escuela Normal.

Córdoba.—D. Antonio Gil Muñiz, Pro
fesor de Escuela Normal; D. Domingo 
Alberich, Profesor de Escuela Normal; 
D. José Priego, Inspector de Primera 
enseñanza; D. José Pérez Guerrero, Ca
tedrático del Instituto; doña María Rí- 
vas, Profesora de Escuela Normal; do
ña Concepción Cortés, Maestra.

■La Gamma»—D. Ramón Fernanda? 
Cid, Inspector de Sanidad; D. Gonzalo 
Brañas Fernández, Catedrático del Ins
tituto; doña Consuelo Barbera, Profe
sora- de Escuela Normal; doña Cristina 
Pol, Inspectora- de Primera enseñanza; 
D.. Manuel Díaz Rozas,. Inspector de 
Primera enseñanza»

Santiago de Galicia.—Doña Matilde 
Díaz, Profesora de Escuela, Normal; 
doña Josefa Sánchez García Alcaide,. 
Profesora de Escuela Normal; IX Mi
guel Labarta, Profesor Normal; IX Jo
sé Rodríguez González, Profesor de Es
cuela Normal; D. Ildefonso TeMo* Pro
fesor de Escuela NormaL

Cuenca.—D. Emilio Rizando,, Profe
sor de Escuela Normal; doña Rosario 
Clavija,,Profesora de Escuela Normal;, 
doña Mercedes Escribano, Profesora 
de Escuela Normal; D. Adriano Te

ruel, Profesor de Escuela Normal; «do 2 
Valentín Aranda, Inspector de Prime
ra- enseñanza.

Gerona.—Doña Adelina Cortina, Pro
fesora de Escuela Normal; doña Tere
sa Recas, Profesora de Escuela Non 
mal; D. Casiano Costal, Profesor ck 
Escuela Normal; D. Manuel 'XIberta,. 
Profesor de Escuela Normal; B. José 
María Viilergas, Inspector de Primera 
enseñanza.

Granada.—B, Agustín Escribano, Pro
fesor de Escuela Normal; D. Kermene-' 
gildo Lanz, Profesor de Escuela Nor
mal; doña Irene de Castro, Profesora 
de Escuela Normal; B. Rafael García • 
Buarte Salcedo, Catedrático ele Uni
versidad; doña Petra Jiménez, Profe
sora de Escuela. Normal.

Guadal-ajara.—D. Daniel Carretero, 
Profesor de Escuela Normal; D. Mo
desto Bar-galló, Profesor de Escuela ■ 
Normal; D. Miguel Bargall-ó, Profesor 
de Escuela Normal; B. Gabriel Vera, 
Inspector de Primera enseñanza; doña 
Visitación Puertas, Profesora de Es
cuela Normal; doña Teresa María de 
las Mercedes Jiménez, Auxiliar de la 
Normal de Maestras.

Guipúzcoa,—Doña Genoveva del Pi
no, Profesora de Escuela Normal; do
ña Amalia Miaja, Profesora de Escuela 
Normal; doña. Clara Pérez Acere do,, 
Profesora de Escuela. Normal; D.. To
más de la Ptiva, Inspector; D. Angel 
Bellver* Catedrático del Instituto.

Huelva.—B. Ricardo Aldea, Profe
sor de Escuela Normal; D. Juan Martí
nez,. Profesor de Escuela Normal; do
ña Manuela Borrero, Profesora de Es
cuela Normal; doña Emilia Miguel, 
Inspectora de Primera enseñanza; don 
Felipe Ortega, Profesor de Escuela 
Normal.

Huesca.—B. Jesús Abad Cía ver, Pro
fesor de Escuela Normal; D. Ramiro 
Soláns, Inspector de Primera enseñan
za; doña María del Pilar Claver, Ins
pectora de Primera enseñanza; doña 
Francisca Vela, Profesora de EseuebJ 
Normal; B. Darío Zorí Bregón, Proís* 
sor de Escuela Normal.

Jaén.—D. Pedro Lópiz, Profesor de 
Escuela Normal; B» Antonio Pasa gal i, 
Profesor de Escuela Normal; doña Do
lores González Blanco, Profesora de 
Escuela Normal; doña María del Ro
sario Víla, Profesora de Escuela Nor
mal; EX Evaristo Serrano Rosales, Ca- 
tedrática de Instituto»

León.— B. Modesta Medina, Inspec
tor de Primera enseñanza; D. Vicenta 
Valls, Inspector de Primera enseñan* 
za; IX David Fernández Guzmán, Pro
fesor de Escuela. Normal; doña Merce
des Monro-y,. Profeso ni de Escuela Nor
mal; doña Matilde Sánchez Trébol, 
Profesora de Escuela Marín a L

Lérida.:—IX Jetes Sauz, Profesor de 
Escuela. Normal; doña Josefa Uriz, 
Profesora de Escuela Normal; D. José 
Pinol, Profesor ele Escuela Nonna-i; 
D. Salvador Baca, Cate eirá, tic o dal Iiis- . 
titulo; doña Macérela Pérez So Nona/ 
Profesora, de Escuda Normal»

Logroaov—- í)aña íUn.co?;Uó.n Maja- . 
no, Profesora de Escuela Norma i; do
ria María Cebriáa, 'Profesora de Es
cuela Normal; IX Pub-io Mu unez ib PP 
nas, Profesor de lucí ale Normal; do sí 
Pablo Otero, Inspector be Procera en
señanza; De Jesús (Ocupos, Profeso-i 
de Escuela Normal,

Lugo.—Doña Regina Lago, Profeso:-
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ra  de Escuela N orm al; doña Ana Ma
ría  Mágica, P rofesora de,Escuela Ñor- ? 
m al; D. Juan Gomas Camps, Inspec to r 
de P rim era  enseñanza; doña H erm i
n ia M artínez Cabrera, P rofesora de 
Escuela N orm al; D. Ram ón M artínez, 
C atedrático del Institu to . 

i M adrid.— D. R icardo López, P ro fe
sor de Escuela N orm al; D. Angel Ve
ngué, Catedrático de la Escuela Supe
rio r del M agisterio; doña Dolores Ce- 

. b rián , P rofesora de Escuela N orm al; 
Moña Elisa López Veiasco, M aestra; 
Moña Juliana Torrego, Inspectora de 
irrim era enseñanza.

Málaga.—D. Angel brigola, P rofesor 
de Escuela N orm al; D. Calixto T ino
so, P rofesor de Escuela N orm al; doña 
Concepción Mere di a, M aestra; doña 
•Victoria Montiel, P rofesora de Escue- 
i&\ N orm al; D. F rancisco Vergé, In s
pector de P rim era  enseñanza.

Murcia.—D. Domingo Ábellán, P ro 
fesor de Escuela N orm al; D. Luis An- 
'Són^ P rofesor de Escuela N orm al; do
ña P rim itiva  López, P rofesora de Es
cu e la  N orm al: doña Soledad M artínez, 
'Profesora de Escuela N orm al; D. Em i
lio  H ernández, P rofesor de Escuela 
Slormal.

N avarra.—D. M ariano Sáez Morilla, 
P rofesor de Escuela N orm al; doña 
liaría de los Angeles F ernández de 
Poro, Inspectora de P rim era  enseñan
za; doña Juana O ntañón Valiente, P ro 
fesora de Escuela N orm al; doña Ma
ría  del P ila r B arrera, P rofesora de 
¡Escuela N orm al; D. Leoncio Uraba- 
jmn, Profesora de Escuela Norm al.

Orense.— D. Vicente M artínez Risco, 
P ro feso r de Escuela N orm al; D. F lo
renc io  de la Torre, Catedrático del 
in s titu to ; doña Concepción Ramón, 
¡Profesora de Escuela N orm al; doña 
•Leonor López Pardo, P rofesora de Es
puela N orm al; D. Manuel Maceda, In s
pec to r de P rim era  enseñanza.

Oviedo.—D. Benigno Muñiz, P rofe
s o r  de Escuela N orm al; D. Ernesto  
fW iníer, D irector del O rfanato; doña 
'M agdalena M artín N avarro, P rofesora 
•de Escuela N orm al; D. Carlos del F res
no, Catedrático de U niversidad; don 
Benito Castrillo, Inspec to r de P rim era  
enseñanza; doña E lena Sánchez, In s
pecto ra de P rim era  enseñanza.
■ Patencia.—D. Severino Rodríguez, 
Catedrático de Institu to ; doña Rosalía 
Fernández del Campo, P rofesora de 
Escuela N orm al; doña Gregoria Vi cu
fio, P rofesora de Escuela N orm al; don 
Agustín Mallo, Catedrático de In stitu 
to; D. Quirino F rancisco  Muñoz Araoz, 
inspector -de P rim era  enseñanza.

Pontevedra,— D. P rudencio  L andín, 
P rofesor de Escuela N orm al; D. José 
F erre r, P rofesor de Escuela N orm al; 

;D. Ramón Segura, P rofesor de Escuela 
¡Norm al; D. Gonzalo M artín M arch, . 
'M aestro; doña E rnestina  Otero, P ro 
fesora de Escuela N orm al; doña Jo
sefa Santos, P rofesora de'E scuela N or
mal.

Salam anca.—D. Juan F rancisco  Ro
dríguez, P rofesor de Escuela N orm al; 
P. Pablo Sotes, P rofesor de Escuela 
N orm al; doña Concepción López, P ro 
fesora de Escinda N orm al; D. José An
drés Manso, P ro feso r de Escuela Nór- 
ípal; doña Felisa González, P rofesora 
■lie Escuela Normal.

Santander.— Doña Carm en de la Ve- 
Profesora de Escuela N orm al; don 

Crestas Cendero, Catedrático del In s

titu to ; D. Antonio Angulo, Inspec to r 
de P rim era  enseñanza; doña Juana 
Fernández, P rofesora de Escuela N or
mal, doña H erm in ia Rodríguez, P ro 
fesora de Escuela Norm al.

Segovia.—Doña M aría V ictoria J i
ménez, P rofesora de Escuela N orm al; 
D. Antonio Ballesteros, Inspector de 
P rim era  enseñanza; doña Carm en Gar
cía Moreno, P rofesora de Escuela N or
m al; D. Rubén Lauda, P rofesor del 
In stitu to ; doña Concepción Alfaya, 
P rofesora de Escuela Norm al.

Sevilla.—Doña E nriqueta  M u ñ o z, 
p ro feso ra  de Escuela N orm al; 1). Luis 
Paunero, P rofesor de Escuela N orm al; 
doña E lv ira  Ortega, P rofesora de Es
cuela N orm al; D. F rancisco  Murillo, 
Catedrático de la U niversidad ; don 
Laureano Talavera, Regente.

Soria.—D. Pedro  Chico, P rofesor de 
Escuela N orm al; doña Concepción S. 
M adrigal, P rofesora de Escuela N or
m al; D. Segundo García Romero, P ro 
fesor de Escuela N orm al; doña N arci- 
sa Gárate, P rofesora de Escuela N or
m al; doña Isabel Gutiérrez, P rofesora 
de Escuela N orm al; D. ju lio  López 
T orrijo , P rofesor de Escuela Norm al.

T arragona.—-Doña M argarita Comas, 
Profesora de Escuela Norm al; D. Mi
guel Sancho, P rofesor de Escuela N or
m al; D. Manuel Galés, P rofesor de E s
cuela Norm al; doña Luisa Alonso, P ro 
fesora de Escuela Norm al; D. F rancis
co Manuel Nogueras, P rofesor de E s
cuela Normal.

Teruel.—Doña Prim itiva del Caño, 
P rofesora de Escuela Norm al; doña P i
la r  Escribano, Profesora de Escuela 
N orm al; D. Rafael Balaguer, P rofesor 
de la Escuela N orm al; D. José Soler, 
P rofesor de Escuela Norm al; D. Pedro 
■Diez, P rofesor de Escuela Normal. .

Toledo.—D. Félix Em bayen, P ro fe
sor de Escuela Norm al; doña Rlasa C. 
Ruiz, P rofesora de Escuela 'Normal; 
doña Asunción González Blanco, P ro 
fesora de Escuela Norm al; D. Paulino 
José Rúa, P rofesor de Escuela Norm al; 
D. Eusebio José Lillo Rodelgo, Inspec
tor de P rim era enseñanza.

Valencia.-—Doña María Villén, P ro fe
sora de Escuela Norm al; Doña María 
Concepción Tarazaga Colomer, P rofe
sora de Escuela Norm al; D. José Delei
to, Catedrático de U niversidad; D. Vic
torino Vázquez, Médico; D. Claudio 
Vázquez Martínez, P rofesor de Escuela 
Normal.

Vailadolid.—D. Andrés Torre Ruiz, 
Catedrático de U niversidad; doña An
tonia Broto, P rofesora do Escuela N or
mal; doña M aría^Fernández, P rofesora 
de Escuela Norm al; D. Federico Lan- 
drove, P rofesor de Escuela N orm al; 
D. Teófilo Sanjuán, P rofesor de Escue
la ■•Normal.

Vizcáya.—Doña Matilde Jové, P ro fe
sara de Escuela Norm al; doña Luisa 
Abad, P rofesora de Escuela Nbrm al; 
doña Encarnación García, P rofesora de 
Escuela N orm al; D. Pedro Aguado Ble- 
ye, Catedrático de Instituto.

Zamora.—Doña María Datas Gutié
rrez, Inspectora; D. Fausto Martínez 
Castillejos, P rofesor de Escuela N or
mal; doña A urora Prado, P rofesora de 
Escuela Norm al; doña Anunciación 
Amor, Regente de la G raduada; don 
Luis González Maza, Inspector de P ri
m era enseñanza.

Zaragoza.—D. Ricardo Mancho, P ro 
fesor de Escuela Norm al; doña Guada
lupe de Llano, P rofesora de Escuela

Norm al; doña Avelina Tovar, Profeso
ra  de Escuela Norm al; D. Mauricio L. 
Igualada, P rofesor de Escuela Normal; 
D. Manuel Peñín, Regente de la Gra
duada.

Madrid, 7 de Septiembre de 1931.—El 
D irector general, Rodolfo Llopis. 
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales de P rim era enseñanza, 
D irectores de las Escuelas Normales 
e Inspectores J e fe s 'd e  P rim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conform idad con lo preceptuado 
en la base prim era, en relación con la 
te rcera  transito ria  de la Orden de 23 
de Mayo últim o estableciendo las nor
mas a que ha de ajustarse en lo suce
sivo la p rovisión de destinos del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, se 
anunc ia  una vacante de Ingeniero su
balterno en la p rim era  D ivisión de Fe
rrocarriles , concediéndose un plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde la 
fecha de la inserción  del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a fin 
de que los Ingenieros del expresado 
Cuerpo y categoría en situación acti
va o de supernum erarios forzosos que 
reúnan  las condiciones que exige la ci
tada base presenten  las oportunas pa
peletas, que las rem itirán  por conduc
to de sus Jefes al Negociado de Perso
nal de esta D irección general.

Los que se hallen pendien te de des
tino las entregarán  o rem itirán  direc
tam ente al citado Negociado.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, podiendo ajustarse su 
redacción  al modelo inserto  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 13 de Septiem bre 
de 1927.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1931.— 
El D irector general, A. Velao.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero  en 
la Escuela de Capataces facultativos de 
Minas, de Cartagena,

Esta D irección general ha resuelto 
se anuncie la p rovisión de la misma 
en tre Ingenieros Jefes y subalternos 
del Cuerpo N acional de Minas en ser
vicio activo, de acuerdo con lo dis
puesto en la O rden m in iste ria l de 24 
del pasado mes de Agosto (G a c e t a  
del 28).

Los asp iran tes a la referida  vacante 
la so licitarán  del Negociado de Perso
nal de esta D irección general durante 
el plazo de veinte días naturales,^ a 
contar de la fecha de la publicación 
■de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  y expirando  el mismo a las trece 
horas del día en que corresponda el 
vencim iento.

M adrid, 7 de Septiem bre de 193L—- 
El D irector general, F. Gordón Ordás


